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				Resumen 

				Este trabajo analiza instancias de participación de organizaciones nacionales de pueblos originarios en una política pública ambiental-climática, el Plan Nacional de Adaptación 2030 en Argentina (2019-2022). Se partió de un trabajo etnográfico, junto con entrevistas semiestructuradas, análisis documental y enfoques teóricos de ecología política y biopolítica. El análisis reflejó, por un lado, la agencia indígena con arreglos formales-institucionales y organizativos para garantizar la participación en dicho Plan; por otro, la persistencia de deudas estructurales estatales: desfasaje entre retóricas de reconocimiento a la diversidad, capacidad institucional y un perfil productivo extractivista de comodificación de la vida y del ambiente. Asimismo, se identificaron alternativas al introducir al debate público-político nociones y saberes que enfatizan en la vida comunitaria y sustentan propuestas potentes de otros modos de desarrollo ambiental-territorial: Desarrollo con identidad, Buen Vivir y Territorio. 
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				Environmental-Climate Policies and Indigenous Participation in Argentina: The Case of the National Climate Change Adaptation Plan 2030

				Abstract

				This paper analyzes the participation of national Indigenous peoples' organizations in an environmental-climate public policy: Argentina’s National Adaptation Plan 2030 (2019–2022). The study is based on ethnographic fieldwork, semi-structured interviews, document analysis, and theoretical approaches from political ecology and biopolitics.The analysis highlights, on one hand, Indigenous agency through formal-institutional and organizational arrangements aimed at ensuring participation in the Plan; and on the other, the persistence of structural state debts: a disconnect between discourses of recognition of diversity, institutional capacity, and a productive extractivist model based on the commodification of life and the environment. Furthermore, the research identifies alternatives introduced into the public-political debate—concepts and knowledge that emphasize communal life and underpin powerful proposals for alternative models of environmental and territorial development, such as Development with Identity, Buen Vivir, and Territory.

				Keywords

				Climate change, environment, participation, Indigenous peoples, territories

				Políticas ambientais climáticas e participação indígena na Argentina. O caso do Projeto Nacional de Adaptação às Alterações Climáticas 2030

				resumo

				Este artigo analisa instâncias de participação de organizações nacionais de povos indígenas em uma política pública ambiental e climática, o Projeto Nacional de Adaptação 2030 na Argentina (2019-2022). a pesquisa tem origem em um trabalho etnográfico, junto com entrevistas semiestruturadas, análise documental e abordagens teóricas da ecologia política e da biopolítica. A análise refletiu, por um lado, a agência indígena com arranjos formais-institucionais e organizacionais para garantir a participação no projeto; por outro, a persistência de dívidas estatais estruturais: um descompasso entre a retórica de reconhecimento da diversidade, a capacidade institucional e um perfil de produção extrativista que mercantiliza a vida e o meio ambiente. Do mesmo modo, foram identificadas alternativas introduzindo no debate público-político noções e conhecimentos que enfatizam a vida comunitária e sustentam propostas potentes para outros modos de desenvolvimento ambiental e territorial: Desenvolvimento com Identidade, Bem Viver e Território.
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				Introducción

				Desde las últimas dos décadas en América Latina y en Argenti-na la cuestión ambiental-climática ha tomado, progresivamente, centralidad en la agenda público-político local e internacional con nuevos modos de gobernanza ambiental. Se han sucedido así di-versos fondos de organismos internacionales (por ejemplo, el Fon-do Verde del Clima, Organización de Naciones Unidas -ONU-) y la ejecución de proyectos ambientales para disminuir el accionar an-trópico sobre los territorios, la naturaleza y sus poblaciones loca-les, entre ellas, pueblos originarios (De Castro, et al., 2015). Tras estos dispositivos y arenas de debate se problematizan aspectos centrales como son los modos de intervención, acceso y uso de los denominados recursos naturales y sus impactos englobados bajo el cambio climático. Asimismo, políticas participativas adquieren centralidad, en particular aquellas instancias de articulación, ne-gociación público-políticas y de tomas de decisiones donde parti-cipan actores estatales, sociales y privados, -sin excluir conflictivi-dad y lucha de poder situadas, territoriales-.

				Considerando este diagnóstico -problematización de la cuestión ambiental y proliferación de dispositivos gubernamentales inter-nacionales y nacionales bajo modalidades participativas-, en este trabajo analizo la elaboración del Plan Nacional de Adaptación (en adelante PNA), que conforma el Plan Nacional de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático 2030 (en adelante PNAyMCC), a partir de instancias de participación de organizaciones indígenas nacionales. El PNAyMCC en tanto política pública sistematiza los principales instrumentos de adaptación y mitigación ante escena-rios de cambio climático. El PNA, específicamente, problematiza 
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				modos de intervención, de acceso y uso de los recursos/bienes naturales para reducir impactos del cambio climático. Se inserta en un esquema de gobernanza ambiental-territorial de desarrollo hegemónico inequitativo, con énfasis en territorios donde habitan pueblos originarios, y fue formulado de modo participativo. Por ello, dada la relevancia de dicho Plan –al brindar lineamientos a mediano plazo en materia ambiental-climática- resulta fundamen-tal, indagar en el rol que asumen poblaciones que son afectadas directamente por el cambio climático, identificar los mecanismos y articulaciones generados para garantizar una real participación -en el marco de reconocimientos formales del derecho indígena- y sus propuestas, considerando sus perspectivas y lugares de enun-ciación.

				Este trabajo partió de una investigación en torno a políticas pú-blicas participativas en materia ambiental-territorial y de cambio climático en Argentina durante 2019-2022 que interpelan direc-ta e indirectamente a poblaciones históricamente subalternizadas como son los pueblos originarios. Puntualmente, me basé en el trabajo etnográfico y de acompañamiento realizado desde el año 2021 a referentes de un espacio de pueblos originarios a nivel nacional, la Mesa de Articulación Territorial Indígena de Argentina (MATRIA), en sus articulaciones con distintas carteras estatales. Entre las instancias de vinculación se encuentra el entonces Mi-nisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación para la elaboración del PNAyMCC con participación tanto en su organigra-ma, Consejo Asesor Externo, como en la organización de foros de diagnóstico de cambio climático en el 2022. Resulta importante aclarar que dicha organización, desde su creación en el año 2020, englobó a referentes de pueblos y sus comunidades de todas las regiones del país y contó con activa participación en las políticas nacionales indígenas.1 Asimismo, tanto quienes conformaron MA-

				
					
						1	Gran parte de referentes/as de pueblos originarios que participan en MATRIA, se encontraban nucleados en el Encuentro Nacional de Organizaciones Territoriales de Pueblos Originarios (ENOTPO), colectivo conformado en 2009, con representatividad de gran cantidad de pueblos y organizaciones originarias en el país y un interlocutor válido ante el INAI, junto al Consejo de Participa-ción Indígena (CPI) para participar e incidir en la agenda indigenista (Autor, 2021). Hacia el 2019, especialmente, luego de la pandemia causada por el Vi-rus COVID SARS 19, quienes integraban organizaciones de pueblos originarios 
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				TRIA como también otras organizaciones indígenas convocadas a participar del PNA -como se verá Organización de Naciones y Pueblos Indígenas en Argentina (en adelante ONPIA) y Organiza-ción Nacional de Mujeres Originarias en Lucha por el Territorio (en adelante MOELT)- han ocupado cargos dentro de la Administración Pública Nacional -Ministerio de Ambiente, ANSES, Instituto Nacio-nal de Asociativismo y Economía Social (INAES), Instituto Nacio-nal de Asuntos Indígenas (INAI), Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), Ministerio de Desarrollo Social de la Nación- durante las últimas dos décadas. Especialmente durante 2022 y 2023, participé en diversas actividades y reuniones indígenas na-cionales a partir del contacto con MATRIA: reuniones virtuales en la presentación del espacio MATRIA; emergencia por la prórroga de la Ley Nacional N° 26.160 en 2021; reuniones con la Unidad de Vinculación con Pueblos Originarios, INAES; Pre-Foro “Camino al III Foro Mundial de Derechos Humanos (FMDH) 2023”; reuniones en el Archivo General de la Memoria, ex Ministerio de Cultura de la Nación; presentaciones del documento “Bases para la elaboración de la Estrategia Federal de Ordenamiento Ambiental del Territorio (EFOAT)”, ex Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación; conformación del Frente Indígena Plurinacional, entre varios más. 

				A la par de este acompañamiento, realicé ciclos de entrevistas se-miestructuradas con integrantes de pueblos originarios de MATRIA que participaron en los cuatros foros denominados “Diálogos In-terculturales sobre Cambio Climático”, organizados a nivel nacio-nal durante 2022. Luego lo amplié a referentes de otros espacios de pueblos originarios organizados convocados a participar del PNAyMCC bajo la Coordinadora de Organizaciones Nacionales de Pueblos Indígenas de Argentina (en adelante CONAPIA), y a téc-nicos/as de la entonces ex Dirección Nacional de Cambio Climáti-

				
					
						a nivel nacional retomaron contacto y capitalizaron experiencias de trabajo de las gestiones previas, junto al trabajo territorial sostenido. En octubre de 2020 se realizó en forma virtual el lanzamiento de MATRIA con la presencia de re-presentantes de la mayoría de pueblos originarios y sus comunidades a lo largo del territorio argentino, junto a representantes de organizaciones sindicales, sociales, políticas y de derechos humanos (Madres de Plaza de Mayo Línea Fun-dadora; Asamblea Permanente por los Derechos Humanos (APDH), ATE y sus seccionales, Red de Comunicadores del Mercosur, entre otros).
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				co. A su vez, analicé el marco normativo y documental en el que se enmarca el PNAyMCC. Destaco la sistematización de trabajos previos con organizaciones de pueblos indígenas a nivel nacional, como fue con el Encuentro Nacional de Organizaciones Territo-riales de Pueblos Originarios (ENOTPO) durante 2012-2015, sus posicionamientos en la agenda público-política y en la estructura estatal -por ejemplo, en la entonces Dirección de Pueblos Origina-rios y Recursos Naturales (de la ex SAyDS) y el INAI-. 

				El artículo se estructura en un primer apartado de desarrollo teó-rico sobre políticas públicas ambientales-climáticas y participación desde un enfoque de la ecología política y biopolítica. En segun-do lugar, caracterizo al PNA con su respectivo organigrama, ade-cuación al marco normativo internacional y nacional e inserción en una matriz productiva de desarrollo territorial inequitativo. En tercer orden, narro la participación de pueblos originarios organi-zados en dicho Plan mediante la conformación de talleres, elabo-ración de documentos y cuatro foros.

				Políticas públicas ambientales-climáticas y participación indígena

				El enfoque analítico del que parto es el de la biopolítica guberna-mental y la ecología política, es decir, de reconocer que la explota-ción y control de los territorios, sus recursos/bienes naturales se enmarcan en una matriz de poder colonial, sin dejar de lado las resistencias colectivas que suscita y su potencial político (Maida-na, et al., 2021). Entiendo que las políticas, como la aquí trabaja-da, son dispositivos biopolíticos del cual subyacen definiciones y control de lo viviente, de los territorios y de su población huma-na y no humana. Tras cada política se legitiman definiciones de los asuntos socialmente problematizados –en este caso nociones de ambiente-territorio y cambio climático- y tras ellas modos de vida, incluyendo el acceso al territorio y formas de desarrollo de las personas y colectivos (Katzer, 2020: 14; Leff, 2003; Merlinsky, 2021; Manzanelli y Velardez, 2024). Asimismo, tras la problema-tización de estas cuestiones sociales subyacen nociones de desa-rrollo hegemónico, entendido como un modo de implementación 
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				socio-productivo, político y territorial de acumulación del capital basado en el extractivismo y en la diferenciación-jerarquización asimétrica de las poblaciones (Machado Aráoz, 2021). 

				El PNA en tanto política pública se caracteriza por problematizar la cuestión ambiental y climática desde la idea de adaptación al cambio climático y de un modo participativo. Lo dicho implica que, desde una mirada técnica, se persigue reducir el cambio climático, es decir, la “variación del clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana, que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad climática natural obser-vada durante períodos de tiempo comparables” (artículo 3, Ley N°27.520 de Presupuestos Mínimos de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático Global). Para ello, toma como indicador la re-ducción de Gases de Efecto Invernadero (en adelante GEI) y los aumentos de la temperatura global.

				El PNA se inserta en configuraciones público-políticas ambien-tal-territorial internacionales y local de la última década. Ejem-plo de ello son las agendas latinoamericanas, las cuales cuentan con mecanismos de apropiación verde de las tierras, prácticas de conformación de áreas protegidas de tipo privado y proyectos de mitigación del cambio climático; con trasfondo de mercantilización y privatización de la naturaleza (Delgado, 2016; Mol, 2003 cita-do en De Castro, et al., 2015: 15; Lombardo, 2023). A la vez, se continúa reconociendo a nivel internacional la importancia de los pueblos originarios en el cuidado sostenible del planeta (Lombar-do, 2023; Manzanelli y Velardez, 2024). En Argentina, en 2016, se firmó el Acuerdo de París marco del PNAyMCC que establece las acciones e inversiones necesarias, especialmente en países en desarrollo, para un futuro resiliente y con bajas emisiones de car-bono. Tres años más tarde, en 2018, se firmó el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acce-so a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Ca-ribe (en adelante Acuerdo de Escazú), ratificado mediante la Ley N° 27.566 (2000). En 2019, se sancionó la Ley Nacional de Pre-supuestos Mínimos N° 27.520, para la protección ambiental con acciones e instrumentos para la mitigación y adaptación al cambio 
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				climático a nivel nacional y subnacional. A la par y a contramano de dichos acuerdos, en 2018, el entonces Ministerio de Ambiente fue reducido al rango de Secretaría (en conjunto con otros once ministerios) (Tobías, 2022)2. En materia del tratamiento a las po-blaciones locales interpeladas como los pueblos originarios, los años 2003-2015 tuvo lugar una ruptura respecto a las políticas sostenidas por el gobierno kirchnerista. Desde una perspectiva de Derechos Humanos, se promovieron reconocimientos estatales hacia diferentes colectivos antes marginados como los pueblos in-dígenas (Tolosa y Guiñazú, 2020:121).3 Además, se reforzaron los discursos negacionistas, de violencia simbólica y mediática, en los cuales la figura del indígena fue asociada a la barbarie, terroris-mo y enemigo interno, acompañado de la suspensión del proceso de inscripción de las comunidades indígenas en el INAI (Lenton, et al., 2019; Soria, 2019). A su vez, se desfinanció la Dirección de Pueblos Originarios y Recursos Naturales en el ámbito de ex Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sostenible (creada en 2006, Resolución Nº 58/2007).4

				
					
						2	La institucionalización del problema ambiental y climático nacional tuvo acontecimientos significativos: la introducción del artículo 41 en la reforma constitucional de 1994, derecho a un ambiente sano; la sanción de la Ley Na-cional N° 25.675 (2002), que, entre su articulado, incluye “fomentar la par-ticipación social en los procesos de toma de decisión” (art.2 Ley N° 25.675) acompañada del diseño de un organigrama institucional ambiental. En 2006, se sancionó la Ley Nacional N° 26.331 de Presupuestos Mínimos de Bosques Nativos y, en 2010, la Ley Nacional N° 26.639 de Glaciares (Schmidt, 2015). El objetivo de estas normas fue regular y proteger territorios sensibles de biodi-versidad y bioculturalidad mediante un ordenamiento ambiental que detuviera el avance de actividades extractivistas. En 2015, con la llegada del frente de centro-derecha Cambiemos (2015-2019), liderado por el Ing. Mauricio Macri, la política ambiental local, por un lado, se encolumnó bajo los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible -erradicación de la pobreza y “acción por el Clima” (Informe Memoria 2015-2019; Tobías, 2022).

					
					
						3	Desde 2003 hasta 2015 -con sus matices en cada gestión- se han habi-litado espacios institucionales y políticas públicas participativas en materia indí-gena y de gestión de accesos y usos de los territorios; parte de la “construcción de un consenso hacia “adentro””, sin mayores grietas hasta el año 2010. Entre éstas son de significancia: la Ley Nacional de Bosques junto con la Ley Nacio-nal 26.160 de Emergencia Territorial y su Programa de Relevamiento Territorial (2006), la creación de la Dirección de Pueblos Originarios y Recursos Naturales en el ámbito de ex Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sostenible (Resolución Nº 58/2007)1, producto de la lucha de los pueblos originarios.

					
					
						4	Sus objetivos eran planificar y coordinar acciones y canales de comu-nicación con pueblos originarios para abordar las problemáticas ambientales con relación al territorio que habitan; promover su participación activa en las acciones y programas de la Secretaría; desarrollar programas de capacitación y asistencia para la gestión de sus recursos naturales, considerando su derecho 
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				El PNA, en tanto política participativa, comprende instancias de participación donde se tensionan y (des)legitiman lenguajes y co-nocimientos -técnicos y propios de las poblaciones locales-, y repre-sentaciones de los asuntos problematizados (Oszlak y O’Donnell, 1995; Shore, 2010) por parte de los distintos actores involucrados. Resulta importante señalar que, dado que el PNA parte de recono-cer la diversidad de saberes técnicos y tradicionales/ancestrales, en estos procesos de participación es imprescindible considerar la desigualdad epistémica propia de una matriz científico-tecnológica occidental estatal y la apertura al “diálogo de saberes”, que per-mitan valorizar aquellas prácticas de conocimiento “otras” (Ley-va et al., 2018 citada en Carenzo y Trentini, 2020: 101; Dietz, 2011). En estas arenas de participación se presentan momentos institucionalizados/formales con lenguajes y prácticas permitidas y normalizadas y aquellos que van “más allá” de estas instancias habilitadas, dejando lugar a intersticios entre el posicionamiento y agencia de los actores interpelados y los requisitos y normaliza-ciones de éstas. En dichos márgenes los procesos de participación toman protagonismo dado que se renegocian lineamientos y defi-niciones de las categorías problematizadas, conocimientos técni-cos (gubernamentales y no gubernamentales) y los de pobladores en sus territorios, con sus tiempos y modos de vida (Guiñazú et al., 2019; Maidana et al., 2021; Manzanelli y Velardez, 2024).

				Los procesos de participación de pueblos originarios toman sus particularidades, especialmente, si se considera el contexto his-tórico de subalternización y de colonialidad (material, simbólico y epistémico) sufrido y los distintos tratamientos etnoguberna-mentales contemporáneos en pos del reconocimiento formal a la diversidad étnica-cultural. Las políticas multiculturalistas han to-mado dos tipos de representaciones: de integración y de tole-rancia (Briones, 2008; Bensi, et al., 2021; Maidana, et al., 2021; Manzanelli, 2015). En ambos casos, con sus variantes, se expresa una mera exposición de las diferencias como si fueran un mosaico 

				
					
						a fijar las prioridades del desarrollo desde su propia cosmovisión; difundir el marco jurídico que garantiza la gestión de sus recursos naturales y concientizar y capacitar a dirigentes de organizaciones de pueblos originarios, funcionarios y responsables de la política pública y de órganos de justicia en diferentes niveles (Resolución 58/2007).
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				de culturas distintas dadas sin atender a sus causas históricas de dominación ni a las construcciones históricas intervinientes, con el fin de una integración acrítica y paternalista. Por ello, la lucha por un real y crítico reconocimiento como sujetos de derecho y políti-cos con representación y capacidad de decisión en los ámbitos de administración del poder, es fundamental (Briones, 2008, Maida-na et al., 2021:62). Dicha lucha por el reconocimiento se plasma principalmente en el respeto y reconocimiento a la Consulta Pre-via, Libre e Informada y su Consentimiento, es decir, al principio y derecho reconocido internacionalmente en normas representa-tivas como el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), que sostiene que los Estados y terceros (actores públicos no estatales) deben implementar un proceso de diálogo intercultural antes, durante y después de adoptar cualquier me-dida que pueda afectarles directa o indirectamente. Tras la Con-sulta subyace la noción de interculturalidad a partir de la cual la diversidad cultural es entendida como una construcción históri-ca, por lo cual deben ser considerados los lugares de enunciación (con sus asimetrías materiales y simbólicas/epistemológicas) de los pueblos originarios y reconocida su agencia política para poder participar en los diferentes asuntos que les afectan (Maidana et al., 2021). En este contexto, los pueblos organizados han tomado posición al participar formalmente, incidir, cuestionar y resignifi-car distintas políticas gubernamentales en pos de hacer respetar sus derechos e impulsar reivindicaciones de autorreconocimiento identitario, cultural y territorial (Guiñazú, et al. 2019; Manzanelli y Velardez, 2024).

				El Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático

				El PNA es uno de los componentes del Plan Nacional de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático al 2030, el cual posee como meta principal generar “políticas, estrategias, acciones, programas y proyectos que puedan prevenir, atenuar o minimizar los daños o impactos asociados al cambio climático y explorar y aprovechar las nuevas oportunidades de los eventos climáticos” (Ley Nacional N° 27.520) a partir de las respuestas coordinadas que adapten a 
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				los territorios, ecosistemas, sectores y comunidades vulnerables frente a dichos impactos (PNAyMCC, 2022).

				Éste fue presentado en 2022 y financiado por el Fondo Verde del Clima y por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Para reducir la emisión de GEI, el PNAyMCC se basa en dos grandes componentes: adaptación (Plan Nacional de Adap-tación) y mitigación (Plan Nacional de Mitigación), entendiendo a la primera como “las políticas (…) que puedan prevenir, atenuar o minimizar los daños o impactos asociados al cambio climático y explorar y aprovechar las nuevas oportunidades de los eventos climáticos”; y a la segunda como “las acciones destinadas a redu-cir las emisiones de gases de efecto invernadero responsables del cambio climático, a potenciar, mantener, crear y mejorar sumide-ros de carbono”, respectivamente (PNAyMCC, 2022: 29).

				El PNA se formuló de modo participativo con la intervención de diversos actores a nivel nacional, provincial y de la sociedad civil, desde un enfoque transversal de reconocimiento a la diversidad, líneas instrumentales que incluyen el fortalecimiento institucional con perspectivas y saberes técnicos y tradicionales/ancestrales, y líneas estratégicas que incorporen medidas para la conservación de la biodiversidad y los bienes comunes (PNAyMCC, 2022).

				El PNA se inserta en una matriz productiva marcada por el avan-ce extractivista de los territorios, tal como lo demuestran los re-sultados del inventario de GEI de la República Argentina (2018-2019) en el que se precisa , en primer lugar, que las fuentes de emisiones y absorciones en la atmósfera de GEI (53%) provienen del sector de Energía (fabricación de combustibles sólidos y otras energéticas, refinación de petróleo, transporte) y, en segundo or-den (37%) del sector de agricultura, ganadería, silvicultura y otros usos de la tierra, que abarca tierras forestales, tierras de cultivo, pastizales, y otros tipos de uso. También entre las emisiones de GEI se incluye la aplicación de fertilizantes sintéticos y residuos de cosecha. Se destaca que subsectores de Agricultura también responden a las emisiones de N2 O (óxido nitroso) por la quema de biomasa de tierras de cultivo, pastizales y tierras forestales y de gas metano (CH4) por la producción de cultivos, en el que la 
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				soja tiene preponderancia. En cuanto a al Cambio de uso de sue-lo y silvicultura, se miden emisiones de GEI por deforestación y superficie deforestada. Al respecto, el NREF (Nivel de Referencia de Emisiones Forestales) de la Argentina (2019, con referencia de resultados 2012-2013) identifica las áreas donde ocurre la mayor pérdida de cobertura de bosques nativos y de mayor biodiversidad y bioculturalidad: en Parque Chaqueño, Selva Misionera (Selva Pa-ranaense), Selva Tucumano Boliviana (Yungas) y Espinal (Inven-tario Nacional de Gases de Efecto Invernadero, 2019). Estos datos son consecuentes con el avance de las industrias extractivistas en el país y la preocupación por los impactos del cambio climático.

				Para abordar el Plan Nacional de Adaptación en el año 2020 el Área Técnica de la Dirección Nacional de Cambio Climático, ex Secretaría de Cambio Climático -en tanto coordinadora-, inició un proceso de consultas con talleres con las jurisdicciones provin-ciales (Mesas de Articulación Provinciales con el Consejo Federal de Medio Ambiente -COFEMA-), las Mesas Ampliadas con actores interesados y la sociedad civil -universidades, trabajadores, socie-dad civil, representantes de partidos políticos, sindicatos, munici-pios, comunidades indígenas, sector privado, entre otros-.

				Interesa enfatizar en la participación de pueblos indígenas orga-nizados y, específicamente en dos instancias: los pre-talleres y los cuatro “Diálogos Interculturales sobre Cambio Climático” con referentes de pueblos indígenas en el marco del Gabinete Nacio-nal de Cambio Climático (GNCC), organismo responsable de dise-ñar al PNAyMCC. También resulta importante señalar la participa-ción de pueblos originarios en el Consejo Asesor Externo (CAE). El CAE, de carácter consultivo y permanente, asiste al GNCC en la elaboración del PNAyMCC. Está compuesto por consejeros/as que representan a diversos sectores -científicos-académicos, organi-zaciones ambientales, sindicatos, empresarios, partidos políticos con representación parlamentaria y pueblos originarios (de orga-nizaciones nacionales y del CPI, INAI)-.
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				Los pre-talleres: metodología de trabajo con pueblos originarios

				La primera instancia de trabajo con pueblos indígenas en el marco del PNA fue de formación y sensibilización, iniciada en la segunda mitad del año 2021. Esta etapa implicaba reconocer formas de trabajo con pueblos indígenas desde su perspectiva, cosmovisión y tiempos de trabajo. Desde el Área Técnica de Adaptación de la ex Secretaría de Cambio Climático evidenciaron que desde sus ca-nales institucionales había baja participación indígena. Un primer motivo respondía a las medidas de restricción a la movilidad y a la organización de reuniones presenciales por la pandemia. Lo dicho afectó especialmente a los pueblos indígenas dadas las dificulta-des estructurales para acceder a reuniones virtuales como la falta de acceso a conectividad Internet en sus territorios.

				Una segunda razón respondía, tal como lo señalaron desde el Área Técnica, al desconocimiento estatal respecto a la normativa indí-gena como es el Convenio 169 de la OIT, el cual, entre sus múlti-ples tópicos, refiere a la Consulta Previa, Libre e Informada como procedimiento en trabajos con pueblos indígenas. Asimismo, des-de el Área Técnica de Adaptación indicaron que hasta el momento no contaban con experiencia previa con pueblos indígenas.

				Un tercer aspecto fue la dificultad del área estatal para identifi-car con qué interlocutor indígena podían trabajar. En parte esta dificultad se debió tanto a la desarticulación entre organismos es-tatales -como Ambiente y el INAI- como al proceso de fragmen-tación que tuvieron las organizaciones de pueblos originarios a nivel nacional hacia fines del año 2015. La llegada de una nueva administración afectó la participación de pueblos originarios en las áreas estatales -entre éstas, la Dirección de Pueblos Originarios y Medio Ambiente en dicho Ministerio, disuelta en el mismo año- y la representatividad indígena a nivel nacional. Con el inicio de la gestión siguiente (2019), quienes integraban organizaciones de pueblos originarios a nivel nacional (ENOTPO, MATRIA, ONPIA y MOELT) retomaron contacto y capitalizaron experiencias de traba-jo de las gestiones previas -producción de cuadernillos referidos a territorio y biodiversidad, formulación de anteproyectos de Ley de Propiedad Comunitaria Indígena, conformación de organismos tal 
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				como el área de Agricultura Familiar (Manzanelli, 2021)-, junto al trabajo territorial sostenido. Se destacan instancias de participa-ción indígena con la cartera de Ambiente: debates parlamentarios como Foros de Ambiente en el marco del Acuerdo de Escazú (2020 y 2021), reuniones en el marco de la Comisión Nacional Asesora para la Conservación y Utilización Sostenible de la Diversidad Bio-lógica (CONADIBIO). Entre fines de 2021 y 2022, se creó la Red de Conocimientos Tradicionales de Pueblos Indígenas entre refe-rentes de las organizaciones de pueblos indígenas y la Diplomatu-ra en Pueblos Originarios, Conocimientos Tradicionales y Recursos Genéticos (marzo a mayo de 2022), mediante la articulación entre el Ministerio de Ambiente con la Universidad de Tres de Febrero, la Jornada de trabajo Interinstitucional de Biodiversidad (agosto 2022), entre otras.

				De estas instancias de trabajo previas al tratamiento del PNA sur-gieron reflexiones por parte de referentes de pueblos originarios sobre la importancia de los intercambios entre saberes técnicos y desde los territorios:

				(…) Estos espacios nos brinda la posibilidad de que empiecen [técnicos/as estatales] a meterse y a entender que es el tema indígena (…) y la consulta. (…). Realmente cuando se presentan esos espacios se dan cuenta que (…) hay gente con conocimiento, reconocimiento tradicional, de que hay experiencias detrás, de que hay trabajo, que hay procesos, que no, no es que estamos jugando a ser indios, sino que hay un proceso de militancia, donde podemos conocernos y empezar a accionar de la mejor forma, como empezar a tener otro pensamiento, ya no solamente el occidental (conversación con referente indígena de MATRIA y CONAPIA julio 2022).

				Hacia fines de 2021, en uno de los viajes de referentes de pue-blos originarios de MATRIA a Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA), comenzaron los encuentros con el Área Técnica de Adap-tación en el marco del proceso de elaboración del PNA. Ante la ne-cesidad de que el interlocutor indígena tuviese representatividad, hubo un proceso de encuentro entre las organizaciones nacionales de pueblos originarios (MATRIA, Organización Nacional de Mujeres 
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				Originarias en Lucha por el Territorio -MOELT-, ONPIA, ENOTPO-), que condujo a la conformación de la CONAPIA como interlocutor indígena legitimado.

				Los pedidos de la CONAPIA al Área Técnica de Adaptación fue-ron dos: incorporar la cosmovisión indígena en los documentos de trabajo para la elaboración del PNA, y organizar talleres en los territorios. A partir de noviembre de 2021 se organizaron tres “pretalleres” entre técnicos/as de la Dirección Nacional de Cambio Climático y la CONAPIA, en CABA, para avanzar en la metodología de participación de pueblos indígenas en la elaboración del PNA. Para el Área Técnica de la Dirección de Cambio Climático, la orga-nización de estos encuentros o pre-talleres permitieron:

				[Dar] con que también necesitamos hacer un espacio propio de ellos porque el cambio climático impacta de una forma distinta también y ellos tienen otro protagonismo en los que es el cambio climático actúa como de forma distinta (…) Empezamos a abrir nuestras cabezas y a entender una dinámica diferente y llegar a acuerdos para poder decir, si vamos a ir a territorio tenemos que estar bien informados/as (conversación con técnicas de la ex Dirección de Cambio Climático, octubre 2023).

				Asimismo, señalaron que durante este proceso también tuvieron que modificar los tiempos:

				(…) Cuando llegamos al primer pretaller, al segundo, al tercero tratamos de romper esa estructura [plazos de tiempo] y de ser un poco más flexibles y entender que ese proceso iba a ir de forma distinta a lo que era con otros actores y que los resultados iban a ser distintos y se iban a tener que plasmarse de forma distintas en el PNAyMCC (conversación con técnicas de la ex Dirección de Cambio Climático, octubre 2023).

				Producto de estos tres pre-talleres se creó el documento “Diálogos Interculturales. Introducción a la adaptación al cambio climático en diálogo con Pueblos Indígenas” (MAyDS, 2022). Allí se plas-maron los intercambios entre la visión del cambio climático desde la ciencia,5 y desde los pueblos indígenas con sus conocimientos, 

				
					
						5	Definición del IPCC (Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático), empleado también en la Ley Nacional N° 27.560
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				vivencias y su lucha diaria en los territorios. Así, se sumó en do-cumento, una sección escrita por la autoridad, OMTA, de la Comu-nidad Huarpe Guaytamari, Uspallata, Mendoza y vicepresidenta de la organización ONPIA, donde se incluyeron los conceptos de Desarrollo Indígena y Buen Vivir:

				Entonces ahí [en los pre-talleres] decíamos vamos a hablar de los conceptos nuestros, de qué es el territorio, la biodiversidad, cuál es el concepto de biodiversidad que tenemos. Un poco también para contrastar con estos términos que eran de mitigación, emisión y bueno, todo eso. Empezar a darle perfil indígena, porque es todo muy técnico, muy occidental todo lo que se dice. O sea, los pueblos están como una cosa más dentro de todo eso y no como un actor principal ni como informante (conversación con referente indígena integrante de CONAPIA -MATRIA-, julio 2022). 

				En el Manual se incorporaron nociones en torno a una propuesta de desarrollo diferente que incluye y que se puede y que contiene muchos conceptos de ésto, de un modelo de desarrollo distinto, que es el Buen Vivir, que implica justamente la relación con el territorio, el ambiente y cuando hablamos del ambiente no estamos diciendo que el ser humano es el que está arriba de una pirámide y las otras formas de vida no tienen importancia y no son parte del sistema de la vida, del tejido de la vida (...) Entonces nosotros cuando hablamos de territorio, hablamos de ambiente y hablamos de esta relación que tenemos con todas las otras formas de vida, pero incluimos no solamente a las formas de vida que vemos y percibimos con estos ojos y con todos nuestros sentidos, con la flora, con la fauna, con todos los otros seres vivos, sino también que en nuestros territorios habitan nuestras ancestros y ancestros (...). Es en defensa de nuestra casa común que es la Madre Tierra” (…) lo que ellos llaman recursos naturales, en realidad lo que tiene que ver con los bienes de la madre naturaleza (conversación con referente indígena integrante de CONAPIA -ONPIA-, mayo 2024). 

				El documento “Metodología participación con Pueblos Indígenas” también lo plasmó en la justificación de los talleres, identificando 
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				a los pueblos indígenas desde: “(...) papel único para la adapta-ción al cambio climático, (…) ya que sostienen un alto grado de compromiso, tanto por su rol activo en la conservación de la bio-diversidad, como en las problemáticas que enfrentan en los terri-torios” (Metodología participación con Pueblos Indígenas 2022:4).

				Incorporada la voz indígena en el documento surgió la propuesta de realizar los foros denominados “Diálogos Interculturales so-bre Cambio Climático” ante el pedido y necesidad de los pueblos originarios organizados bajo la CONAPIA de que tenía que haber “llegada territorial”. Al respecto indicaron: “siempre es importante ir al territorio, porque ir al territorio uno está frente a frente a la realidad que está sucediendo” (conversación con referente indíge-na integrante de CONAPIA -ONPIA-, mayo 2024).

				La importancia de la llegada y trabajo territorial también radicaba, por un lado, en poder ampliar las voces indígenas:

				(...) Dijimos hay que salir ahora a las regiones porque no solamente porque nos convoquen a algunos ya está la representación indígena. Tienen que tomar las propuestas de las distintas regiones, ¿no? Y ahí es cuando empezaron a armar [los foros] (conversación con referente indígena, integrante de CONAPIA -MATRIA- septiembre 2022).

				Por otro, esta “llegada territorial” también respondió a la crítica de que las políticas públicas se piensan desde Buenos Aires: “A la hora de planificar (…) [se lo hace] pensando en Buenos Aires y cuando llegan a territorio, no les alcanza el presupuesto, no le dan las condiciones. Una cosa es verlo en un mapita y otra es verlo en un mapita y estar en el lugar (…)” (conversación con referente indígena integrante de CONAPIA -MATRIA-, julio 2023). 

				“Diálogos interculturales sobre cambio climático”

				Durante 2022 se realizaron los cuatro foros denominados “Diálo-gos interculturales sobre cambio climático”: Región Noroeste (Ju-juy, Salta, Tucumán, La Rioja, Catamarca y Santiago del Estero-, julio 2022 en Salta); Región Centro (Buenos Aires, Córdoba, Men-doza, San Juan, San Luis y La Pampa, septiembre 2022 en Córdo-
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				ba); Región Patagonia (La Pampa, Chubut, Neuquén, Río Negro, Santa Cruz, Tierra del Fuego, octubre 2022 en Neuquén) y Región Noroeste (NEA, Entre Ríos, Misiones, Corrientes, Chaco, Formosa y Santa Fe, noviembre 2022 en Misiones). 

				Su organización fue en dos jornadas donde se intercambiaron sa-beres en torno a Territorio; Buen Vivir y Cosmovisión indígena. Se cartografiaron diagnósticos de los riesgos e impactos asociados al cambio climático y se trabajó en propuestas de adaptación. Parti-ciparon pueblos originarios de las cuatro organizaciones naciona-les mencionadas y se sumó Red TICCA Territorios de Vida con una concurrencia promedio de 30 participantes indígenas y represen-tantes de las carteras de Ambiente a nivel nacional –ex Ministe-rio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación (MAyDS)- y provincia -Secretaría de Ambiente de las provincias. También en algunos foros se sumaron otras organizaciones y comunidades de pueblos originarios regionales y locales.

				A los fines de este trabajo y por una cuestión de extensión, se destacan, en primer lugar, las problemáticas coincidentes en los talleres y reflexiones acerca de la importancia de estos espacios y sus limitaciones.

				Entre las principales problemáticas de los diagnósticos regionales se destacan: falta de acceso al agua (por extensión del tiempo de sequías desde vertientes a ríos, por avances inmobiliarios y actividades privatizadoras mineras, explotaciones de fracking o fracturación hidráulica); desmontes, talas, incendios; pérdida de espacios para sembrar por altas temperaturas, plagas, inundacio-nes y falta de infraestructura -caminos, puentes- en los territorios de extractivismos, forestación con flora exógena al territorio, en-tre otros. Este diagnóstico general es consecuente con la matriz productiva de desarrollo extractivista e inequitativo presentada en el Manual y con el inventario de GEI. Ahora bien, y tal como coincidieron referentes de pueblos originarios, lo importante es que estos espacios no queden en una simple catarsis de las pro-blemáticas a volcar a un documento, dado que: “lo que pasa en el territorio ya lo sabemos, ustedes ya lo saben, lo tienen mapeado. Es perder tiempo con éso, cuando ya saben que es lo que pasa” 
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				(conversación con referente indígena integrante de CONAPIA -MA-TRIA-, julio 2023).

				Por ello resulta fundamental destacar que, además de la importan-cia de que la voz indígena esté incorporada en el PNA y por ende en el PNAyMCC, estos foros fueron empleados para tres cuestio-nes centrales. La primera fue la posibilidad de contar con finan-ciamiento para reunirse a nivel nacional entre pueblos originarios. Como se mencionó, durante la gestión 2015-2019 el incremento de la desarticulación y desfinanciación estatal en áreas como la indígena provocó la suspensión de los encuentros indígenas for-males desde el nivel nacional. A su vez, como coincidieron refe-rentes indígenas y desde el Área Técnica de Adaptación de la ex Secretaría de Cambio Climático, si bien se reconocía que cuatro foros de dos jornadas presenciales no eran suficientes para este tipo de eventos de gran relevancia -por su temática y envergadura por los más de 40 pueblos originarios presentes en territorio-, se buscó que fuesen dos días para que tuviesen tiempo de realizar sus asambleas. No es menor, tal como lo han señalado referentes, de disponer de las condiciones necesarias -alojamiento y movi-lidad en la ciudad- para que estos encuentros sean factibles y efectivos. Lo indicado se encuentra relacionado con la adeudada institucionalidad de los espacios con participación indígena, que cuenten con grado de formalidad y seriedad tal como lo presenta instancias donde participan otros organismos, como, por ejemplo, el COFEMA.

				El segundo aspecto central fue articular con otros actores políticos tanto a nivel nacional como local. El punto radicó en que para las organizaciones indígenas resultó fundamental, por un lado, tener comunicación con funcionarios nacionales y, así, tener “llegada” en la agenda política ambiental e indigenista/indígena a nivel na-cional -líneas de financiamiento y propuestas de proyectos-. Por ello, indicaron: “(...) muchas veces [en los territorios] no se ente-ran de los que provienen del nivel central estatal (…). Es necesario mejorar la comunicación y la articulación con organismos estata-les para que lleguen a las bases que es donde se pela la camise-ta” (conversación con referente indígena integrante de CONAPIA 
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				-MATRIA-, y asesora en el CAE, diciembre 2022). 

				De hecho, producto de estas articulaciones surgieron contactos con legisladores nacionales para promover parte de las propuestas retomadas en estos foros. Entre éstas, se pudo avanzar en torno a elaborar anteproyectos de ley como la de guardianes ambientales y también en otros vinculados al mejoramiento del agua, conec-tividad, arraigo territorial con empleo, Salud, educación ambien-tal (conversación con referentes indígenas integrante de CONAPIA -MATRIA-, septiembre 2022 y mayo 2024). 

				Respecto a los actores locales, sobresalen la relación con las pro-vincias, las cuales en muchos casos son conflictivas (en diver-sos grados de acuerdo cada jurisdicción). Dicha conflictividad fue reflejada en las palabras de un referente –MATRIA- que indicó que una vez pasado el momento más crítico de la pandemia, los juzgados de justicia empezaron a dictar sentencias en contra de las comunidades y los conflictos territoriales-ambientales se pro-fundizaron aún más. De forma que el hecho de que en estos foros hubiera representantes de las provincias, tal como también indi-caron desde el Área Técnica de Adaptación, implicó que desde el estado nacional se garantizaran espacios de encuentro y de diálo-go entre las provincias y los pueblos originarios -además de res-ponder a que son sus pares a nivel provincial-. Asimismo, desde el Área resaltaron que en función de los Planes de Respuesta que las provincias deben dar ante lo diagnosticado y acordado en el PNA, brindaron durante 2022 y 2023 capacitaciones, consultorías, reuniones temáticas a las provincias con mención a las normativas indígenas y a los procesos participativos de diversos colectivos que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad.

				De cara al año 2023, luego de la realización de los cuatro foros, para los pueblos indígenas lo importante era crear equipos técni-cos de pueblos originarios que pudiesen participar en las mesas con las provincias, con el COFEMA, a la par, de continuar con el proceso de Consulta Previa, Libre e Informada extendida a orga-nizaciones locales.

				La tercera cuestión central de estos intercambios fue la informa-ción brindada acerca de derechos ambientales-territoriales cen-
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				trales como el Acuerdo de Escazú -mecanismos de acceso a la información, justicia y participación ambiental y la protección a los defensores ambientales la situación de peligrosidad y crimi-nalización- y el Protocolo de Nagoya dado que los/as comuneros/as en los territorios no conocen la normativa, o dependen de la provincia de su cumplimiento. Especialmente, considerando que Argentina el año siguiente, 2023, sería anfitriona de la COP2023 - Segunda reunión de la Conferencia de las Partes del Acuerdo de Escazú-. En este sentido, y tal como lo sostuvieron referentes indígenas, se requería: “hacer una agenda para lo que viene, por-que no es solo hacer diagnóstico sino con qué la vamos a palear la situación” (conversación con referente indígena, integrante de CONAPIA -MATRIA, noviembre 2023).

				Reflexiones finales

				En este trabajo se analizaron instancias de participación de cinco organizaciones nacionales de pueblos originarios en el Plan Nacio-nal de Adaptación que forma parte del Plan Nacional y Mitigación al Cambio Climático 2030. La participación indígena en el PNA vislumbra dos aspectos: arreglos formales-institucionales para garantizar la participación indígena en su elaboración y debates en torno al contenido de las propuestas con aportes y críticas po-líticas.

				En materia de lo formal, en primer lugar, se identificó una de las deudas estatales-institucionales: el desconocimiento estatal hacia normativas indígenas y lineamientos en los modos de trabajo y articulación con pueblos indígenas. Asimismo, la dificultad estatal para encontrar un interlocutor representativo indígena, que, aun-que responde a diversas razones, se vincula con la influencia del proceso de desestructuración y desfinanciamiento de las áreas es-tatales como las de ambiente, de la indigenista (en mayor grado); y la desarticulación entre los entes estatales, principalmente des-de el año 2015 en adelante. Ante este escenario, y en línea con la premisa de que procesos de participación en arenas público-polí-ticas nunca son dicotómicos, prefijados ni estáticos (entre actores estatales e indígenas ni entre los mismos pueblos originarios), la 
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				conformación de la CONAPIA –aunque su duración fue efímera- como interlocutor indígena legitimado ante la cartera de ambiente refleja los arreglos institucionales impulsados por las principales organizaciones indígenas para garantizar la continuidad del pro-ceso de participación. Asimismo, su organización da cuenta de la histórica trayectoria indígena al habitar espacios estatales en la última década y media y tejer redes con actores políticos y des-de las distintas bases territoriales -aún con sus diferencias, frag-mentaciones aciertos y errores-; y de su capacidad política para impulsar el acercamiento hacia el área de ambiente e incidir en la agenda público-política ambiental.

				Resulta importante destacar a su vez, que, dado que el estado no es un todo homogéneo, desde áreas estatales como la Dirección Nacional de Cambio Climático, hubo reconocimiento del descono-cimiento estructural estatal sobre información de los modos de trabajo con pueblos originarios. En consecuencia, hubo apertu-ra para la escucha de los saberes indígenas y para comprender sus mecanismos de participación. Así, se entrevé otras formas de trabajo conjunto que pone en cuestionamiento la matriz de sa-ber-poder colonial occidental y en ejercicio la proclamada intercul-turalidad entre saberes técnicos-científicos y los territoriales, con efectos y potenciales prácticos de aprendizaje que pueden nutrir las agendas políticos-públicas.

				Ahora bien, participar en mesas formales de debate y tener pre-sencia en el PNA es un paso necesario y acorde al cumplimiento de las normativas, especialmente luego de una gestión gubernamen-tal con el regreso de discursos negacionistas, violencia simbólica y mediática, donde la figura del indígena fue asociada a la barbarie, terrorismo y a la figura del enemigo interno. No obstante, y tal como lo manifestaron participantes de pueblos originarios organi-zados, se requiere actuar, es decir, no alcanza con sólo “contar” los conflictos y problemáticas. Esta fase de praxis necesaria implica contar con recursos financieros y capacidades técnicas estatales -nacionales y locales- capaces de poder efectivizar las articulacio-nes entre los actores intervinientes. Una señal en esta dirección se observa en la generación de articulaciones entre los pueblos 

			

		

	
		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			
				Página 23 | Manzanelli, Políticas ambientales-climáticas y participación indígena en Argentina...

			

		

		
			
				ISSN 1852-1576 e-ISSN 2618-2998

				NRO XXXVI AÑO 2025 PERÍODO ene-jun

				DOI 10.35305/rea.XXXVI.322

			

		

		
			
				originarios organizados y legisladores, como fueron las propuestas de anteproyectos de ley de defensores ambientales, y la presencia de actores provinciales, lo cual permitió dirigir las problemáticas. No obstante, lo dicho no garantiza, por el momento, que haya respuestas efectivas. Inclusive en algunos casos, quienes se acer-caron en representación provincial, no contaban con jerarquía de máxima responsabilidad para ofrecer caminos de soluciones con-juntas.

				En segundo lugar, el análisis de lo debatido en los foros dejó a en-trever una constante en obstáculos para los pueblos originarios: la ambigüedad y tensiones con las provincias. Si bien en todas las provincias no es igual el tratamiento indigenista, sí permanece una conflictividad (de diversos grados) en base a que éstas son las jurisdicciones que tienen constitucionalmente potestad sobre los denominados recursos naturales, y los pueblos originarios, en base a su preexistencia reconocida también constitucionalmente, demandan históricamente sus derechos a los territorios. Esta con-flictividad toma forma y lugar en la agenda político-administrativa entre quienes deciden e intervienen en la asignación de fondos, y en quiénes tienen legitimidad para debatir estos temas. Por ello, todas las organizaciones indígenas participantes compartieron la continua preocupación por la falta de escucha y de participación indígena en esos espacios. Señalaron que, si bien la presencia de funcionarios provinciales en estos espacios es alentadora, no es suficiente hasta tanto los debates se trasladen a la mesa de toma de decisiones respecto a la administración de los denominados re-cursos naturales. Desde los pueblos originarios organizados, bus-can que, mediante el reconocimiento del nivel nacional, se propi-cien espacios de articulación con las provincias, es decir, que no sean sólo espacios declarativos, sino que se puedan convertirse en canales formales y efectivos de interacción entre las provincias y los pueblos originarios.

				En cuanto a los debates en torno al contenido de las propuestas con aportes y críticas, se identificaron, por un lado, contradiccio-nes entre narrativas institucionales en los discursos referidos al rol central de los pueblos originarios en el cuidado ambiental y la 
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				consecuente apertura a la participación indígena en el PNA; y lo que efectivamente ocurre en la práctica con la implementación de políticas productivas. Se resalta que, en esta trayectoria, el PNA -y el PNAyMCC- participa de esquemas de gobernanza ambiental más amplios donde el cumplimiento de Argentina con compro-misos internacionales implica la asignación de fondos monetarios para el país, y donde certificar la presencia de pueblos indígenas es positiva para la llegada de esos fondos. No obstante, los diag-nósticos resultantes de los foros reflejan el sostenimiento de una segunda deuda: el desfasaje entre dicho lenguaje normativo y el perfil socioeconómico-productivo de avance extractivista en los territorios y de desarrollo inequitativo en connivencia con la inter-vención de políticos-judiciales locales. 

				Por otro lado, la participación de los pueblos originarios, produc-to de su lucha, son centrales para que la agenda público-políti-ca adquiera otros marcos de debate, con ideas y conocimientos desde donde pensar y formular modelos alternativos (especial-mente cuando hay sobradas pruebas de que los actuales no son totalmente efectivos). Así, tal como quedó plasmado en los docu-mentos preparatorios a los “Diálogos interculturales sobre Cambio Climático” se han colocado en el debate público-político nociones potentes que enfatizan en la vida comunitaria como Territorio, In-terculturalidad, Desarrollo con identidad y Buen Vivir. Así, tam-bién criticaron los modos de intervención, de acceso y uso de los recursos/bienes naturales para aminorar el cambio climático. En las instancias de conformación de los pretalleres se reflejó la sub-sunción de las retóricas inclusivas y de respeto a la diversidad a lógicas de economización y comodificación, explotación de la na-turaleza. 

				En suma, la participación indígena en instancias como la elabora-ción del PNA -PNAyMCC- resulta de gran aporte para reflejar que la problematización de la cuestión ambiental, climática y territo-rial no son cuestiones naturalizadas ni neutralizadas, sino que, tal como lo han expuesto pueblos originarios, se encuentran otros modos de definirlas –en base a sus modos de vida colectivos- y, así, de definir mecanismos de acción. Tras cada instancia de par-
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				ticipación -manuales, pretalleres y foros, tanto desde los pueblos originarios como estatales, se pusieron en juego la legitimación de conocimientos, estrategias de incidencia y definiciones de cómo planificar una política pública nacional.
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RESUMEN

Este trabajo analiza instancias de participacion de organizaciones nacionales de pueblos
originarios en una politica publica ambiental-climatica, el Plan Nacional de Adaptacién
2030 en Argentina (2019-2022). Se partié de un trabajo etnogréfico, junto con
entrevistas semiestructuradas, andlisis documental y enfoques tedricos de ecologia
politica y biopolitica. El andlisis reflejé, por un lado, la agencia indigena con arreglos
formales-institucionales y organizativos para garantizar la participacién en dicho Plan;
por otro, la persistencia de deudas estructurales estatales: desfasaje entre retéricas de
reconocimiento a la diversidad, capacidad institucional y un perfil productivo extractivista
de comodificacién de la vida y del ambiente. Asimismo, se identificaron alternativas
al introducir al debate publico-politico nociones y saberes que enfatizan en la vida
comunitaria y sustentan propuestas potentes de otros modos de desarrollo ambiental-

territorial: Desarrollo con identidad, Buen Vivir y Territorio.
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